
N ú n u 1 8 1 Juevts 30 de Julio Año de 1 8 & i 

O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCIA. OFICIAL 

T.a» l e y e s , o rdene» y a n u n c i o s q n e i n y s n de Ins'rlarM en 
lo» Boi.xrlMiB orioiAT.KS M han i e m a n d a r al Jefe Político 
r e s p e t i v o , po r CUT« conduc to se p a s a r á n á l o s K d i l o r e s d e l o s 
a e n c l o t t a d o s pe r i ód i cos . 

{Re*¡«rden de 6 de Atril 4e 1 8 3 9 . ) 

%n Bul tUca t e d a s Ion di un e x c e p t o l e » d o m i n g o » 

CRSOlOa X>» fVCCKXPOlÓH 

Kn e s t a c a p h a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , i ' s o pese ta» m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fue ra d e e l l a 4 ' a a a l m e s , » al t r i m e s t r e , i t s e m e s t r e y u ao por u n a ñ o . 

So a d m i t e n s o s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en l a A d m ' n i s ' . r a c l o n d e l B<>t.XT(N, p l aza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por medio de ca r t a & l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión d«l i m p o r l e de l t i e m p o de abono en s e l l o s . 

ADVRP.TF.SCIA EDITORIAL 

L.-.« d i s p o s i c i o n e s d e l a s A n t o r i d a d * s , e x e - o M l a s que «eaa 
4 i n s t a n c i a de p a r t e n o p o b r e , se i n s e r í a n f ) lifA* m-n te : a»l-
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e t i s e n r l e ' o nac 'on t ' q o * 
d i m a n e i e la* m>»mas ; p e r o las d e In te rés p a r t i c u l a r pagarás 
60 c é n t i m o s de pese ta po : : a i a l i n e a de i u v r c l Ó Q . 

\«m»i*ni n u e l í » SO c é n t i m o » H e sn ir i» 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEL CONSFJO DE MINISTROS 

3S. M M . el H S Y y la R B I N A R e -

geute (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, eoutiuúau eu Sau Sebastián 
sin a J v e d a d en su importante salud. 

Un Capitán ó subalterno designado 
por el Jefe de la zona, y que ejercerá las 
funciones de Secretario. 

Art. 187. Se entenderá que el acto es 
público, aunque se verifique en local cu
bierto, siempre que se permita la entrada 
eu 61 á cuantos quepan, y cuando además 
tenga el local un patio adyaoente donde 
puodau los que no logren penetrar en el 
edificio oír cantar los números que extrai
gan do los globos, para lo que el Presiden
te ordenará que luego de leídos en alta voz 
dentro del salón donde se efectúa el sor-
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(Continuación •) 

CAPÍTULO IV 

Del sorteo 

Art. 184. Terminado el Ingreso en 
Caja y publicadas las listas á que se r e 
fiere el articulo anterior, comentará el 
sorteo por secciones de los mozos declara
dos reclutas sorteables, con el objeto de 
designar luego, dentro do cada zon3, los 
que hayan de servir en los cuerpos arma
dos y uuidades orgánicas do la Península 
y *m Ultramar. 

\ r t . 183. Todo9 los moros declarados 
reclutas sorteables que, procedentes de 
cualquier alistamiento, bayan ingresado 
en las Cajas, so «ortearáu dentro de cada 
sección en uumoración corrida; y para 
obtener luego el nútnero # que á cada mozo 
corresponda en la relación general do su 
zona, se practicará lo qu? más adelante 
ae previene en el art. 201 . 

Art. 186. El acto del sorteo será pú
blico y autorizado por una Junta, que se 
constituirá al efecto en la cabecera de 
c a l a zona, y que la formarán: 

El Jefe de la zona. Presídante 
El Juez de primara instancia del par

tido. 

El Alcalde ó un Teniente de A l o a l i e 
del ayuntamiento de la localidad. 

El Sindico ó un Concejal del m i s m o . 
El primero y ¿eguudo Jefe do la Caja 

de recluta. 

U ) V é a s e el B o t r i s - de a y e r . 

recayente al patio una clase ó indiv iduo 
» de tropa perteneciente ó agregado al cua-
• dro de la zona, quo estará bajo la v ig i lau-
'. cia de un Oficial, quien cuidará de quo 
1 no incurra en equivocaciones. 
I Art. 188. Asistirán precisamente al acto 
¡ del sorteo de cada sección los comis iona-
( ios de los Ayuntamientos á que pertenez-
, can los mozos en ella comprendido?, y l l e 

varán consigo utfa relación nominal de los 
declarados reclutas sorteables de s u s r e s 
pectivos pueblos para anotar eu ella el nú
mero que á cada uno haya correspondido 
al efectuarse el sorteo parcial. 

\ r t . 189. Para designar el orden por 
que ban de ser sorteadas las secciones, se 
bará un sorteo preliminar después de cons
tituí la la junta en las primeras horas de 
la mañana. Al efeclo, se Introducirán en 
un globo papeletas numeradas que repre
sentarán lassecctones, y "u otro globo igual 
número de papeletas señala las con la letra 
A y s iguientes . Terminado el sorteo, se 
empezará el dé los mozos de la secciona que 
haya correspondido la letra . á , cont inuan
do al s iguiente diacon lasección que obtu
viera la letra B. caso que en el primero no 
hubiera también tiempo suficiente para 

i éáU, y asi sucesivamente hasta la ú l t ima, 
eu términos que se verifique en un día lodo 
el sorteo de cada sección. 

Art. 190. El Jefe de la Caja de recluta 
presen taráá la junta una relación de los mo
zos de la secoióo quo deba entraren sorteo, 
arregla la á lo que. se determina en el ar 
tículo 179, expresando por nota las altera 
clones que baya podido sufrir desde que 
fué impresa. 

Esta re ladón , que será manuscrita, se 
compulsará con un ejemplar de los impre 
s i s , y con otra que ou igualas términos se 
habrá formado por el Secretario de la Jun
ta, asi como con la gom-.rai remitida por 

la Comisión mixta de reclutamiento, á fin 
de asegurarse de que ta lo s los mozos e s 
tán inoluidos. 

Art. 191. Para la operación dol sor 
teo, se emplearán dos globos de cristal 
transparente de cierre automático; a d e 
más un juego de bolas iguales , de color 
blanco, y otro de bolas también iguales , 
de color encamado. Cada bola, tanto las 
hlancas '.orno las encarnadas, tendrá gra
ba lo un número, á contar dusd: el l , por 
orden correlativo. 

Art. 192. En uno de los globos se d e 
positarán, luego de reconocidos públ ica
mente, tantas bolas de color blanco como 
mozos deban entrar en sorteo, y en otro 
globo igual número de bolas encarnadas. 

Al tiempo de introducir en los globos 
b s bolas, se dirá en alta voz el uúmero 
que tiene cada una, anuncian lo al públ i 
co los números correspondientes a l a s bo
las de color blanco, el Presidente de la 
Junta, y los números de bola-; de color 
encarnado el Adcalde ó Teniente de A l 
calde que formo parto do la m'sma. 

A.rt. 193. S i antes del acto d d sorteo 
falleciese a lgún mozo de los comprendi
dos en las listas á que hace referencia el 
articulo 176, fuese reducido á prisión ó 
le asistiese otra causa de las expresadas 
en esta ley , será eliminado del sorteo, 
anunciándose por medio de nota autori 
zada por el Jefe de la zona, que se fijará 
en los sitios públicos y en las oflciuas y 
dependencias de la misma. Al efecto, no 
entrará en globo la bola blanca corres 
pondiente al número del mozo en la lista, 
y l<jará de echarse en el otro globo la 
1» da encarnada que tenga el número más 
alto. 

Art. 194. Introducidas las bolas en los 
g lobos , se removerán éstos lo s u f i c i e n t e , 
y la extracción de aquéllas, mediante re 
sorte, se verificará por dos de los mismos 
mozos interesados en el sorteo que a s i s 
tan al acto, á los que et Presidente i n v i 
tará al efeclo, variándolos cada diez n ú 
meros. A falla de los mozos se birá la ex
tracción por uu Alguacil del A.yuutamieu-
to y un Ordenanza ó Escribieule de la 
zona. 

Art. 195. Se sacarán s imultáneamen
te de los respectivos globos uua bola blan
ca y otra encarnada, de ino lo que caigan 
sobro platil los de cristal l: auspareat . , co
locado» <1 efecto. Los mismos que las ha-
yau extraído, entregarán la primera al 

Alcalde ó Teniente de Alcalde, y la s e 
gunda al Presidente de la Juuta, y c i i -
darán, tanto al extraer la bola como al 
entregarla, de que el público pueda ver 
perfectamente que se ejecutan dichos a c 
tos con la debida legal idad. Leídos e n 
alta voz los números respectivos de las 
bolas por el expresado Alcalde y Pres i 
dente, representará o! do la bola blauoa 
el nombre del mozo qu" tenga igual n ú 
mero eu la lista de la sección que >e sor -
i ' - i , y el de la bola encarnada el núm>ro 
que ha correspondido á dicho mozo d e o -
tro de la referi ¡a sección. 

Dichas bolas se introducirán seguida
m e n t e , de dos en dos, en escarpias ó olam
bres clava los en listones, que en sentido 
vertical es tar iu preparados al efecto, p o 
ní»'.) lo la bola blanca á la izquierda, y ia 
enoarnada á la derecha para que asi p u e 
da comprobarse hasta que termine la ope
ración el número que ha correspondido i 
oada mozo. Este orden de colocación lo 
hará constar por escrito el Vocal que de
s igne la Junta . 

Otro Vocal anotará á su vez dicho re
soltado en una relación que se abrirá al 
empezar el sorteo. 

Se escribirá ea ésta el nombre del m o 
zo, qne conocerá por el número que t e n 
ga marcado la bola blanca, y s egu ida 
mente , en ?\ mismo renglón, el número 
que le ha correspondido en el sorteo, ó 
soa el que t-mga marcado en la bola e n 
carnada. 

Un tercer Vocal escribirá el nombre 
del mozo en nna lista formada previa
mente por orden correlativo de uúmeros 
al lado del qne haya cab i io en suerte al 
interesado. 

Por este orden ae ejecutará todo e l 
sorteo, sin qu>) bajo n ingún pretexto las 
operaoiones puedan empezarse de n u e v o , 
ni en todo ni en parle. Las Juntas serán 
responsables de las i legali ades de este 
acto, que deberá ojeen: rse con to la for 
malidad y exaotitu 

Art. 196. Terminada la operación del 
sorteo, se efectuará una confronta g e n o -
ral de listas con las bolas colocadas en los 
l istones: se hará demostración pública, 
do que no queda en amb^s globos n i n 
guna bola por extraer, y se leerá el acta» 
que deberá estar redactada coa la mayor 
precisión y claridad por el Secretario da 
la Comiaton. quien habrá anóta lo eu l t -
cho documouto los nombres do los mozos* 
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según han ido sal iendo, y con letra, el 
número que ba correspondido á cada uno 
en el sorteo. 

Art. 197. Leída el acta en el m o m e n 
to de terminarse lo operación del sorteo, 
y uniéndose á ella la lista formada por el 
orden correlativo de los números, so fir
mará una y otra después de salvadas las 
enmiendas , si las hay..por todos los indi
v iduos que cuiupauen la Comisión, y por 
e l Secretario de la misma, fijándose 
copias autorizadas de la indicada lista en 
los sitios públicos de costumbre, y e n l i 
gándose otra copia al Jefe de la Caja. 

Art. 198. Si por cualqucr causa se hu
biese omitido indebidamente algún in i i -
viduo del sorteo, se efectuará otro s u p l e 
torio con las miomas formalidades que 
quedan prevenidas. 

P.»ra el lo se incluirán en un globo tan
tos números cuautos sean los mozos que 
entraron en el primer sorteo. En otro g lo
bo se incluirá una papeleta con el nura-
bre del que entre nuevamente y los res 
tantes en blanco, hasta completar número 
igual al de las papeletas del primer globo. 
Extraídas estas papeletas, el número q u e 
corresponda á la que tenia el nombre del 
niozo nuevamente incluido, será el que» 
éste tenga. Luego se efectuará un nuevo 
sorteo; entre dioho individuo y el mozo 
que hubiere sacado el mismo número en-
el primer sorteo, para lo cual , so intro
ducirán eu un globo los nombres de los 
dos muzos, j en otro dos papeletas, la una 
con el número que tengan diches mozos, 
y la otra con el número s iguiente; esto es, 
si el número que tongan los mozos fuese 
el 12, una papeleta con este número, y 
otra con el 13. Verificada la extraccióo, 
quedará designado por ella, el mozo que 
ha de conservar el número que tenían an
tea, los dos, el otro, tendrá el que s igue, 
y . l o s domas mozos sorteados, desde aquel 
número en adelante ascenderáu respecti
vamente una unidad cada uno, de m a n e 
ra que en el caso propuesto, uno de los 
mozos quedará con el núm. 12, el otro 
tendrá el 13, el que tenía el 13 pasará al 
14, el del IV ai 15, y asi s u c e s i v a 
mente . 

A¡rt. 199. Siempre que por cualquier 
causa eu el sorteo se- hubiese omit ido in 
debidamente algúu número, se efectuará 
otro sorteo supletorio con las mismas for
malidades que quedan prevenidas. 

Para ello se incluirán en uu globo los 
nom!)»js do todos-los rn.oy.os sorteados do 
la sección correspondiente. 

En otro globo introducirán una pape
leta con el número que dejó de incluirse 
en «1 primor sorteo, y otras en hlauco has
ta completar número igual al de papeletas 
del otro g!obo. Extraídas las papeletas, el 
nombro quo corresponda- .i la qne tenga el 
número nuevamente iucluido se adjudica
rá á este mozo. Luego se efectuará un nue
v o sorteo entre el mozo quo quedó sin nú
mero en el primero y el que haya obteni
do «1 comprendido en éste, para lo cual Sd 
introducirán en un globo los norabrvsdo 
loa do* mozos y en otro dos papeleta* cou 
el número, objeto de este sorteo, y el que 
hubiere obtenido el mozo en el anterior. 
Verificada la extracción quelará d s igaa -
do por olla ni número que ha de conser
var cada uno de dichos mozos. 

Si el número omitido correspondiese 
en el primero de esto* sorteos al mozo que 
no le alcanzó eu el anteriur, se lo adjudi
cará desde luego oomo obtenido eu aquél. 

Art. 200. Cuando un mozo figure ¡u-
delddnnvute dos veces eu ou sorteo, se ve

rificará otro supletorio con las formalida
des qno quedan prevenidas. 

Para t i lo se introducirán en un globo 
los dos números que haya obtenido el mo
zo en el anterior sorteo, y en < tro el nom
b r a do éste y una papeleta en bianco, á fin 
d é que la suerte decida el que definitiva
mente* le corresponda; descendiendo una 
unida-» los números subsiguientes al de la 
papeleta eu blanco, en la forma estableci
da eu el art. 198. 

Art. 201, Terminado el sorteo por sec
ciones, se formará una relación general 
de los mozos de cada zona, en la que figu
rarán con el número que han de tener en 
definitivo para todos los efectos del reem
plazo. Se colocarán en cabeza de dicha re
lación los mozos destinados á Ultramar 
como comprendidos en el art. 33 . y á con
tinuación los mozos restantes por el orden 
siguiente: el núm. i de la sección que le 
haya correspondido s r r la primera en los 
sorteos parciales de aquél año, conservará 
dicho número inmediatamente después de 
les prófugos; el núm. 1 de la segunda sec
ción, tomará el núm. 2; d núm. 1, de la 
toroera. el núm. 3 . y r>.si sucesivamente 
hasta la última sección, continuando la 
numeración por el núm. 2 de la primera, 
de modo que siendo por ejemplo, tres - las 
secciones al mozo núm. 2 de Ja pilatera 
le corresponde c! i, al le igual número de 
la segunda el b*, y al lo la tercera el 6; efe 
deoir, que desde el núm. 1 de las secc io-
ues , cada mozo aumentará' al obt-nido en 
la suya, cou respecto al que de la misma 
haya de precederle en la ¡elación general 
tantas unidades como secciones compren
da mi respectiva zona. 

Arl. 202. El Jefe d e la Caja de rec lu
tas cuando termine el sorteo entregará al 
Comisionado del Ayuntamiento rOspci:-
v o , precisamente los pas-s correspondien
tes á los mozos que estaban declarados 
reclutas sorteablee, haciéndose constar en 
cada pase, el número qu • baya cabido en 
suerte al interesado. Estos pases irán res
paldados con las prevenciones ó instruc
ciones que prescriban los reglamoutos es
peciales, y ademáis se insertarán en e l lo s 
los articuios 33 . 319. 320, : m . 322. 323. 
324s 325, 481 y 194 de este ley y l o s ar
tículos 286, 287, 288, 280, 290, 291 , 319, 
320, 321, 322. 323, 324i y 332 del Código 
de Justicia militar, quedando á* cargo de l 
Comisionado el que diohospas"s llotruen 
á poder de los mozos. Antes deberá leerse 
á éstos á presencia del A lea'do foda3 las 
prevenciones expresadas al dorso de d i 
chos pase*, de lo que el mi smo Alcalde 
certificará eu cada uno bajo Su firma y con 
el sello del Municipio. 

Asimismo el Jefo de la Caja de rec lu
ta entregará á los Comisionadas de los 
Ayuntamientos una relación do los mozos 
de su respectivo pueblo q u o b i y a n s ido 
clasificados por el Jefe <le la zona como re
clutas condicionales coa arreglo á lo pre
venido on el art. 154. 

Art. 203 . A u n q u e el mozo sorteado 
resida aeoidoulalmente en punto d« la pe
nínsula distinto de aquél por que cubre 
cupo, se entregará su p a s e a ! Comisionado 
de este últ imo Ayuntamiento , el ual h:i-
rí que por el Aloalde dei pueblo doudn s e 
encuentra el mozo se dé cumplimiento & 
lo preceptuado en •»! anterior artículo^ y 
cuidará d e adquirir la certidumbre d e q a e 
asi se ha efectuado. 

El expresado mozo pudra contiuuer 
residiendo eu dicho punto I m t a «1 m o 
mento de la concentración para destino á 
cuerpo; pero ten.Irá que concurrir precisa 

y personalmente al citado acto en la zona 
i que pertenezca el pueblo en que ha sido 
alistado, á no hallarse exceptuado de e l lo 
por la presente l ey . 

Art. 204. Los Alcaldes de los pueblos 
de cada zona darán conocimiento á los 
Jefes de éstas de haber entrega Ib á los 
mozos interesados los pases que recibió el 
Comisionado d^l Ayuntamiento do su pre
sidencia cu cumplintlento do lo predap-
taado en los artículos 202 y 203, y de 
que á su presencia se han leído á los 
mismos mozos las l eyes penales. 

Además darán conocimiento á los c i 
tados Jefes de zona de los pases q u o no 
hayan podido distribuir, ezpresando el 
motivo ó causa do e l l o . Estos datos debe
rán facilitarlos dichos Alcaldes, antes de 
que transcurran veinte días, á contar del 
eu que los Comisionados de sus pueblos 
recibieron los pases. 

Art. 205. Las c o n s u l t a s y rec lama
ciones que se hagan al Gobierno acerca 
del modo le enmendar las equivooacioues 
é inexactitudes cometidas en los sorteos, 
se resolverán por el Miuistorio de la Gue
rra. 

Nunca se anulará un sorteo s<no cuan 
do lo determine expresamente el Ministro 
d« la Guerra, oído el dictamen del Con
sejo de Estado, en que considere absoluta-
mente forzosa la nulidad, porque no haya 
ningún otro medio de snhsanar los e fec
tos que la motiven. 

Art. 206. Si las fechas del ingreso en 
Cija y sort«»o hubieran do variarse por ne
cesaria exfcepeióu, se expedirá antes del 
15 de Octubre por el Ministerio de la Gue
rra un Real decreto en que asi se deter
mine . 

T Í T U L O 

PE Ú REnENCrÓN, CAMIUO DBNfjfMEnO, SUS-
TiTtrciós r. iNc,nr:so EJ» LOS OATA-LLONES r 

ESCUAORONES ESCUELAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la redención 

Art. 207. Sólo ae permite redimir el 
s^rvi?.io ordinario de guarnición en Ultra 
mar. mediante el pago de 2.000 pesetas a 
lo? mozos que por su suerte les correspon
da prestarlo en aquellas provincias^ y que 
no estén excluidos de esto beneficio par la 
présenle ley. 

Art. 208. También se concederá la re-
deación -i los mozos destinados á Ultra
mar como prófugos, siempre que s* en 
cuentren comprendidos en el párrafo s e 
gundo leí art. 33; pero con arroglo á lo 
prevalido en el mismo, abonarán en con» 
cepto de mutta por la falta cometida, 500> 
pesetas sobre la cantidad seni lada en el 
articulo anterior. 

Art. 209. Los mozos redimidos que
darán obligados al servicio militar en la 
Península duraule el plazo de doce anos, 
señalado por esta ley , é ingresaran desdo 
luego en la cuarta situación; pero con 
opción á los beneficios que les conceden 
los artículos 347 y 391 . 

Art. 210. El mozo sorteado qne opte 
por redimirse, ú otra persona e u au nom
bre, presentará en la respectiva zona la 
carta de pago ó documento qne acrodilo 
haber entregado en la Caja gmera l le Den 
pósit- s ó eu cualquier Delegación de Ha
cienda, la cantidad correspondiente, según 
lo dispuesto eu el art. 207, con destino ex-
elusivo á la exención del interesado del 
serv ido ordinario de guarnición en U l 
tramar. 

El Jefe de la Caja, cerciorado de la l e 
gitimidad del documento, expedirá á fa
vor de dicho mozo una certificación con 
el V . w B.° del Jefe de la zona, que acre
dito la entrega de la carta de pago ó do
cumento de recibo, surtiendo para el in-
d i r i l u o redimido los efecto* expresados 
en el citado articulo y en-el siguiente. 

Bl Jefe de la Caja, quedándose con co
pias autorízalas de los referidos compro
bantes y con lasdi l lgenclasquejust i f iquen 
su legitimidad, dará á los originales la 
aplicación que determineu los regla
mentos . 

Art. 211. La presentación de los do
cumentos á qu'i se refiere el precedente 
artículo, ha do tener lugar dentro del pre
ciso término do dos meses, contados desde 
el día en que so verifique el sorteo. Pasa
do dicho término podrá utilizarse el bene
ficio á la redención, hasta' el día anterior 
al que deba embarcar el oaagoj salisf i d e a 
do para e l lo 2.500-pesetas. 

En casos extraordinarios, el Gobierno 
podrá alterar ambos plazos, si lo conside
ra conveniente. 

Art. 212. Si después del embarco s o 
licitase algún mozo la redención, podrá 
concedérsele mediante el pago de 2.500 
pesetas, sea cualquiera el tiompo que l l e 
vase servido, debiendo satisfacer además 
el reintegro del pase de ida y regreso, con 
sujeción á la tarifa de. tropa señalada para 
el Estado. Al mozo le seré de abono, para 
el tiempo total de servicio en la Penínsu
la , el triple del que hubiere prestado en 
Ultramar, que deberá contárselo desde el 
día de su embarco para aquellas provincias 
hasta el en que verifique su desembarco de 
regreso á Europa. 

Art. 213 . Cuando por cualquier cir
cunstancia no l legase á tener efecto la 
redención, so devolverá al fntoresado la 
cantidad que hubiese entregado con tal 
objeto. 

Art. 211. Los cómpreudldos on el ar
ticulo anterior, acudirán eu demanda da 
su derecho al Jefe de la zona respectiva, 
el cual infirmará si proc.i le ó1 no la dovo 
lución expresada y los fundamentos que 
hubiese para concederla ó negarla, remi 
tiendo el expediente al Capitán general, y 
éste si corresponde la devolución, lo par
ticipará al efecto á la Delegación de Ha
cienda donde so hubiere hecho el depósi
to, dando al mismo tiempo cuanta á la 
Inspección general de Administración mi 
litar. 

Vrl. 215. Una v-̂ z acordada la devo
lución del importo de la redención, ten
drá efecto inmediatamente, previa la pre
sentación del certificado que se «mlrega 
al redimido, con arreglo á lo que estable
ce el párrafi segundo dol art. 219. En e3l«5 
mismo documento extenderá el interesado 
eí recibo de la cantidad que se le de
vuelva. 

Art. 216. Los voluntarios y reengan
chados con premio que conforme á 1M 
instrucciones del Gobierno ingresen en 
los Cu":-p .3 onoarg -.dos de guarnecer le* 
distritos de Ultramar, aeran retribuidos 
con el i m p o r f Id p,-«ducto de la rrb ' i i -
c'ón, según determinan las l eyes y rcgl»-
mohtfts espechtics. 

GAiPÍTULO II 
Del cambio de númtro 

Art. ¿17. Los mozos qire por raxóu del 
número obtenido en el sorteo general re
sulten destinados á Ultramar, podrán 
cambiar de número cor: aquellos otros * 
quieues en el mismo sorteo y dentro de 
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Ja propia zona haya correspondido servir 
cu la Península, aunque éstos no se h a 
llen comprendidos dentro del cupo seHa 
lado para la misma. 

Art. 218. Los mozos que deseen enra
biar de número dirigirán sus respectivas 
instancias al Jefe de la zona á que ambos 
pertenezcan, acompañando los documen
tos s iguientes: 

l . ° Los pases ó certificados qoe acre
diten la situación en el Ejército do uno y 
otro mozo. 

2.° Certificación c u arreglo i los an 
tecedeotes del Registro general de pena
dos, mediante el cual se demuestre que el 
rav/o á quien ha corresp-.mdi.Io el servicio 
aiilitar en la Península, no b i sido pro
cesado criminalmente, ó que de haberlo 
estado no fué condenado á p-.'ua de las 
qu • pof esta ley incapacitan para iugresar 
en cuerpos armados sin carácter discipl i
nario. 

3.° Licencia '1:1 paire, ó te la madre 
en su defecto, au lor izan io el cambio de 
número, por lo que respecta al mozo á 
quiot* eo el sorteo ha correspondido el ser
vicio militar en la Península, si se e n 
cuentra eoustvtuido en la menor edad. Di
cha licencia ha de ser concedida por e s 
critura pública ó ante el Juzgado m u n i 
cipal ñor comparecencia del otorgante. 

Art. 210. El cambio le número podrá 
solicitarse, tan luego esté designado el 
contingente anual, basta el día anterior 
al señalado para la concentración en caja 
del mozo á quien baya correspondido 
servir en Ultramar. 

Art. 220. El Jefe de zona ai recibir el 
expodioute, dispondrá que el mozo aspi
rante á servir en Ultramar sea de nuevo 
tallado y reconocido facultativamente á 
su presencia. Con estos dalos pasará toda 
la.documentación al J»fo de. l a caja, de 
reclutas para su informe. Si este fuera fa 
vorable, concederá dicho Jefe de zona el 
cambio de número, dando conocimiento 
d • e l lo á la Autoridad mil i tar del distrito 
á los ofectos le alta y baja correspon
diente. 

Art. 221. Loa mozos que cambien de 
número quedan subrogados on sus recí
procos derechos y obligaciones militares, 
para lo cual se considerará como o b t e n i d o 
en el sorteo el número que respectiva
mente pasen A.ocupar. 

Art. ¿>>. El Jefe de /.ona podrá a n u 
lar en todo tiempo las concesiones de 
cambio de número si adquiriese la certe
za do que e a la documentación presenta
da existe mala fe, de lo que doberá dar 
cuenta, Instruyéndose entonces por orden 
del Capitán general , previo dictameu del 
Auditor del distrito, ol corrrespondiente 
procedimiento criminal , para exigir las 
responsabilidades que correspondan. 

(S« continuará.) 

En la noche del 20 al 21 del actual, 
desapareció de la era de D. Eugenio Mar-
Ü«S Vergara, v e m o de Órlate, una muía 
castaña, do cuatro lcdf<*. sobre la. marca y 
de diez aííoa le edad. 

Encargo i todos los Alcaldes y demás» 
Autir i l ides , que easo de sor' habida la 
pongan á disposición de la correspondien
te Autoridad y dando curóla? á estas ofi
cinas de mi eargo. 

Madrid 27 de Julio de 1 S 9 1 . = E 1 Go
bernador oivi l . El Marqués do Viaoa . 

CilMlSHiX PKOVIXCMI. 
Sesión de 13 de Julio de 1891 

PRESIDENCIA DBL S B . CORTINA 

Se5'-res que asistieron: 
Rodríguez Porril lo.— Molina y Moli

n a . — P u l i d o . — G a r c í a Gordo.—Briones.— 
Pérez N^gro.— Martín Corral.— Martin 
B rgauza. 

Abierta la sesión á las nuevo de la ma
ñana, SE loyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que. se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial , y previa declaración 
de urgencia, acordó lo s iguiente: 

Que no há lugar á la instancia de don 
Epifanio Julián y Rodríguez, solicitando 
se le nombre Notario do la Diputación, 
por haber ya Notarios suficientes para el 
servic ie . 

Aprobar la uóraiua de las indemniza
ciones que por salidas ha devengado el 
personal de la sección facultativa de c a 
minos durante el mes de Junio últ imo, y 
declarar de abono su importo que asciende 
á 1.708 pesetas. 

Remitir al Sr. G dicrnador íe la pro-
viucla , á los efectos do los artículos 16 y 
s i g u i e n t e de la ley de Expropiación for
zosa, la relación nominal formada por 
el Sr. Ingeniero, de los dueSos de los t e 
rrenos que hau dv ocuparse en el término 
municipal de Colmenar Viejo para la 
construcción del segundo trozo de la c a 
rretera desde dicho pueblo al Hoyo do 
Mauzanarcg. 

Acceder á la instancia de D. Francisco 
Giral, contratista do los esludios de Las 
carreteras provinciales, y dispouer que la 
concesión al mismo otorgada se entienda 
ampliada hajj las mismas condiciones ya 
pactadas á las siguientes carreteras c o m 
prendí-las en el plan: 

Núra. 4. De Manzanares e l Real á 
Chapinería, sección comprendida entre la 
estación, del lorrocarril del Norte, en Co
llado Villalba y Chapinería por Galapa-
gar, Valdemoril lo y Navalagamel la . 

N ú m . 6. Di Titulcia á Villarejo de 
Salvanés por Viílaconejos, sección c o m 
prendida entre Titulcia y Villaconejos. 

N ú m . 12. De. ViÜamauta á la car.*e -
ter.t de San Martin de Valdeigl'esias. por 
V i l b m a n t l l l a . 

N ú m . 20. De Valdelaguua á Perales 
do T i j u u a . 

N ú m . 25. Dí Fueul i lueña á Colmc-
uar le Oreja por Vil lamanrique. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción definitiva en el Hospital provincial, 
de> los-presuntos dementes Fermín Santa 
Ma; ia García, Pablo Muñoz Romero, Nico
lás Ferreiro Romero, Franoisso Agui.ar 
Gómez, Fr ii dencio Fer ia Sánchez yf Agus
tín Jiménez Escudero. 

Disponer la entrega á su familia del 
demente César Canas Porto, haciendo en 
el acto do la e n t r é g a l a s prevenciones que 
establece el art. 4.° del Real decrelo de 19 
de Mayo de 1885. 

Di*pouer so dovuelva á D. Lino F e r -
ndudev, contratista que ha sldod*>l s u m i 
nistro d* pan al Hospicio, la fianza que 
prestó para responder del contrato, por 
hab rio terminado sin quedar afecto á 
responsabil idad. 

Dispouer se devuelva á D. Bernardo 
Riera, contratista, que h i sida del s u m i 
nistro- de hoja de maíz con dcatiuo al 
Hospital provincial, la fianzs que prestó 

p a n responder del contrato, por haberle 
l a m i n a d o 8in quedar afecto á responsa
bil idad. 

Anunciar con diez días de anticipa
ción, en vista de la necesidad del servi 
cio, nuova subasta para c >nlratar el s u 
ministro hasta 30 do Junio de 1893, de 
las pastas al imentic ias que tíean necesa
rias en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, al tipo de 48 céntimos de 
peseta el k i logramo. 

Anunciar con diez días do anticipa 
c ióo , nueva subasta para contratar ol s u 
ministro de tocino á los Establecimientos' 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1893, al precio de una peseta 55 
céntimos el ki logramo. 

Encomendar al Sr. Rodríguez Porti
l lo el estudio de lo relativo á las condi
cione» y forma de organizar ol servicio do 
carruajes que necesite la Diputación p r o 
vincial , i n d o y e n d o Irt conservación det 
¿ééhé le gala que l a Corporación tiene en 
ej Hospicio. 

Oficiar i los Sres. Directores del Asi lo 
de Nuestra Señora de las Mercedes y del 
Hospioio y Colegio de Desampara los, con 
el fin de que remitan un estado en que 
numéricamente consten los s iguientes 
dalos: Número total de acog idos .—Nú
mero de los que exis iea mayores de 20 
años .—Número de aquellos cuyo iugreso 
reviste las formal i ia-les reglamentarias 
por haberse instruido fl oportuno expe 
d i e n t e . — N ú m e r o de*acogido-* qu^ c o n s 
ten ingresados interinamente, manifes
tando en este punto los antecedentes y uo-
ticiae que haya podido a Iquirir respeqto 
á los que carezcan de las condiciones que 
el reglamento exige para continuar on ol 
Asi lo . 

Oficiar á los Sres. Directores del Hos-
pi'.al provincial y del de San Juan de Dios, 
á fin do que formulen relaciones expres i 
vas del número de los enfermos que exis
ten en los respectivos Establecimientos y 
que su estancia sea anterior al mes de 
Enero del presento ano, detallando, á ser 
posible, la fecha de su iugreso. 

Dar orden para1 el- reingreso en el Hos
picio del niu i J ^ 6 María Meuéndez G ó 
mez. 

Trasladar al.Diputado-Sr. D. Eduardo 
Yáuez, para su debido conocimiento, la 
comunicación del Sr . Gobernador de la 
provincia, participando que so ha-o ¡itera lo 
del acuerdo por el que se nombra á d icho' 
s ínor Delegado d • la Diputación para ins
peccionar la c o n t a b i l i d a d municipal de 
Navarreducda; pero entendiéndose quo la 
expresada delegación str manteuga dentro 
de l o s l ímites taxativamente marcados 
en el art. 73 . apartado 2.° de la l ey Pro
vincial vigente. 

Conceder mes y medio de U c e a d a . 
para atender al restablecimiento de su 
salu 1, á D. Autonio Serrano, Jefc* d * N e 
gociado de la Secretaria de esta Corpo
ración. 

Disponer que se cerra la escala para 
cubrir varias plazas que existen vacautos 
en el Cuerpo -le Alumuos internos de lu 
Beneficencia provincial, y nombrar en au 
consecuencia Alumno do primera clase do 
medicina, con el haber diario de dos pese
tas, á D. Guillermo Armas, repuesto por 
la Diputación en 13 de Diciembre último; 
de primera clase, con f 50 péselas diarias, 
á D. José Martínez Hidalgo, D. Godofredo 
Lozano y Oro, D. Nicolás Gómez T o m e ! , 
D. Ld«'fo4iso Nocedo Soler, D. Autonio 
Rodrigue*- Gouzátez y D. Manuel Sanz 
MUUOY; de segunda clase, con 1*80 pesetas, 

á D. José Iguacio Pérez Román, D. Caye
tano S i inz y García Limones, D. Eugenio 
Soler Di-Franco, D. Ricardo Núffez y Ro
dríguez, D. Sixto Ruiz Expósito, D. EveU-
olo Diógoez Qulroga, D. Pío Brezos» T a 
bleros y D. Santos Hernández y Santos: 
reponer en el de Alumno de segunda clase , 
con una peseta, á D José Ibáuez S a l m e 
rón, por acuerdo de 12 de Marzo últ imo; 
nombrar Alumuos de la misma clase á 
los Sres. D. Mauricio Carlos Fe rnán le i j 
D. Enrique San Juan, D. Ant .min Gil, 
l). V.ib.D Martín-z, D. Cesáreo Barco, Don 
Ignacio Aosch»to de Laimru, D. Luis F e 
lipe Vilas , D. Pablo Aguado, D. José Po-
nuolá. D. Braulio Vega, D. Ángel Orliz, 
D. Fermín Gallarón), D. José Romeral , 
D. Macedonio Requo, D. Julio Martin, 
!). Manuel Pérez. D. Vioior Collado y Don 
Justo Benito Rivera, aprobados u l t ima-
monto; y uombrar también A l u m n o s i n 
ternos supernumerarios s in sueldo, á los 
Sres. D. Mariano González, D. José Vic
toriano Llumbe, D. Rup«-rto Sánchez, Don 
Valouriu Juárez. H liodoro Fuen te s , Don 
Maximino Martínez. D. Serafín Martínez. 
D. Emilio Périu Moreno, D. José Ibáñez 
Figucroa y D. Modesto de Palilo, aproba
dos tatnbiéu últ imamente. 

Segu 1 ifoente y á propuesta del señor 
Pulido, so acordó hacer constar en acta 
la satisfacción q u e le ha causado el resul-

j ta lo de los exámenes del" Hospicio, que 
demuestra el celo y esfuerzos de todos los 
proftíSeréfr en'prófdu lá enseñanza, hacieÑ¿ 
do especial uunoióu de l o s Sres. Mac; uj y 
Val l i c ie igo , que con notoria intel igencia 
y acierto dedican toda su asiduidad á la 
iustruccion de los acogidos quo pertene
cen á sus respectivas clases; hacer cons 
tar asimismo e l agrado y satisfacción da 
la Corporacióo por la solicitud y la i l u s 
tración con que hau contribuido al buen 
resultado de los citados exámenes los pro
fesores Sr. D. Rufino Blauco y D. Lu i s 
C u b e r o , y participarlo asi á los interesa
dos para su conocimiento y satisfacción. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i 
dente, J. Cortiua.=rEl Secretario, Camilo 
Pozai 

Séifióh de 14 dé Julio de 1891 

PaBSIOKNCIAr DBiJ SR. CORTINA. 

S"uor"3 que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—-Molina y Moli

na.—Pululo.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez N e g r o . — Martin Corral.— Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la lev Provincial, y previa deolaraoión de 
u r g e n c i a , acordó lo s iguiente: 

Anunciar cou dftz dfW de antic ipa
ción n u e v a subasta pera contratar el aco
pio y machaqueo de 200 metrps cúbicos 
de piedra, con destino á la reparación de 
la carretera provincial de Giempozuelos á 
la general oe Andalucía, bajo el mismo 
tipo y ó i t K Í u iones que serviéron para ia 
primera. 

Aprobar la subasta celebrada pare con
tratar las obras de reparación de las c a 
sillas de peones camineros emplazadas en 
los kilómetros 6, 12, 25 y 36 de la carre
tera provincial de Navalcarnero al l imite 
da la provincia, y adjudicar el romale á 
favor de ü. Federico Cuadrado y Cabeza, 
por la cantidad de 2.999 pesetas 99 c é n 
t imos . 
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Aprobar las c u e n t a s do catauoias de 
los dementes asilado? oo el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, durante los 
meses de Mayo y Juuio úl t imos , y decía-
rar de abono su importo, que asciende ¿ 
12.012 pesólas 50 cént imos, correspon
diendo al mes do Mayo 6.091*50 péselas y 
al de Junio 5.921 pesetas. 

Autorizar o. aliono de los gastos nece
sarios para que las Hermanas de la Cari
dad del Hospital provincial Sor F r a n j 
ea Olaegui, Sor Justa Rabosos, Sor F r a n 
cisca Muzas y Sor María Juana Esnaola, 
puedau tomar las aguas do Liórganes las 
tres primeras y les do Trillo las úl t imas. 

Dar orden pira el ingreso interino en 
el Hospicio del niño Rafael Sancb /.. 

Dar orden pira el iugroso eu al Asiio 
de las Mercedes de la niña .Vicia Deuohe-

Dar orden para ol ingreso definitivo 
en el Asilo de las Mercedes de las urnas 
Mercedes Miuguez y Juana 6 Isidora Man
zanares Pérez. 

Couceder cuareuta y cinco dtas de li
cencia para el reslableoimieutodu su salud 
á D. Francisco Valeuzuela, Profesor de 
número del Cuerpo Módioo-Farmaccutico, 
y á D. José Soto Valí ojo, OJclal dol 'Juer-
po administrativo p r o v i n c i a l . 

Conceder dos m-ses de licencia para el 

restablecimiento de su salud á D. Elias de 
Laburu, Profesor de número del Cuerpo 
Mél ico-Farmacéut ico; pero entendiéndose 
cuarenta y cinco días con sueldo y el res
to s in é l . 

Nombrar interinamente Cocinero del 
¡ Hospicio, con el sueldo asignado á dieba 

plaza, á D. Narciso Soler Cuadrado. 
Dejar sin efecto el nombramiento de 

Ordenanza del Decanato del Cuerpo Médi
co-Farmacéut ico en el Hospital provin
cial, bocho en favor de D. Ruperto Mau-
zón, y nombrar interinamente para diebo 
cargo, con el sueldo anual de 540 pesólas 
á Sebastián Zarza. 

A propuesta le los Sres. Rodríguez 
Portillo y Martin Corral, la Comisión 
acordó interesar del Sr. Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid, que se 
sirva dar las órdeues convenientes á ñ a 
de que con la urgencia posible so comple
ten las obras para terminar la instalación 
del Parque Higiénico, frente al Hospital 
provincial, contribuyendo de esta suerte 
á mejorar las condiciones higiénicas de 
aquella zona, á la vez que & su e m b e l l e c í -
mien-to y :omodi lad de los vec inos . 

Se levautó la s e s i ó u . = E l Vicepresi-
deuto, J. C o r t i n a . = E l Secretario, Camilo 
P.,zzi. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

P r o v i n c i a d e M a d r i d . — A y u n t a m i e n t o d o P a t o n e s 

Liquidación que á consecuencia de lo dispuesto en los artículos 4.° y 5 .° de la ley de í.° 
de Agosto de 1887, ampliada por el art. 21 de la de Presupuestos vigente sobre débi
tos de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, forma la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, con vista de los datos propios y délos que les lian facili
tado las Administraciones de Contribuciones y Propiedades. 

DÉ DITOS 

Basta 1874-75 

Cédulas do empadronamiento de 1870-71 
Impuestos dol 5 por 100 sobre presupuesios de ingresos mu 

uicipales 

Se deducen por condonación del 50 por 100. 

Débi tos 
licjui ' . l kdot 

Pía*. Cénti. 

4 

231 

Can t idades 
i I n g r e s a r 

Pío». Cent*. 

235 
117 50 

Desde 1875-76 hasta 1884-85 

Impuesto del 5 por 100 sobre presupuestos de ingresos mu
nicipales 

Idom de consumas 
Veinte por 100 de las realas do Propio; 

So deduce por condonación dol 25 por 100, 

102 
2 . 1 7 4 43 

400 26 

2 . 7 3 6 69 
684 17 

117 50 

c n é DITOS 

Para p i g o de las 2 .170 pesetas 2 cént imos la referida Corpo
ración presenta los documentos s iguientes: 

Una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al 4 por 
100, uúin. 1 .411 , expe l ida á favor de la antedicha Corpora
ción en t .° de Septiembre de 1833, representativa de p e 
setas 9 . 5 7 8 52 

Do este oapltal nominal se aplica al débito en efactivo 
Que al eumbio de 77*288 por iOH, que es el preoio medio á 

que se cotizaron dichos valores duraute ol mes de Octubre 
de 1890, según el anuucio publicado por la Dirección ge* 
neral de Agricultura, Industria y Comercio, eu la Gaceta 
de Madrid, n ú m . 311, coi respoudionte al día 7 de Noviem
bre s iguiente , hacon efectivas nominales á convertir en 
títulos al portador 2 . 8 0 7 7 0 

Resultan lo un saldo á favur de la Corporación, por el cual 
d-d)0 cxpedir80 una nueva inscripción i u transcribí o de pe
setas nominales 6 . 7 7 0 82 

9 . 5 7 8 52 
Importan los créditos que se aplican eu pago do los débitos 
Total Ig&al al iébito n q u . t i l » de 

2 . 0 5 2 52 

2 . 1 7 0 02 

2 . 1 7 0 02 

2 . 1 7 0 02 
2 . 1 7 0 02 

IGUAL 

Por manera quo los débitos liquidados, cuyos pagos y condouacióa se ha aolicit a «i 0 

en 15 de Noviembre de 1890, resultan extinguidos totalmeute, mediante la apl¡oació Q 

á las mismas de los expresados valores, importantes 2.807 péselas 70 céntimos. 
Madrid 23 de Julio le 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E l Delegado de Hacienda, Modesto Fernáu-

dez G o n z á l e z . = E l Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa. 

A d m i n i s t r a c i ó n s u b a l t e r n a d e H a c i e n 
d a d o G e t a f e 

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebios, cul t ivo y g a n a 
dería de esta vil la, formado por la Comi
sión de Evaluación para el ejeroicio c o -
rrieute de 1891 á 92, queda expuesto al 
público en esta Administración, por tér
mino de ocho días, contados desde la i n 
serción efe esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provinoia, á flu de que en 
dicho plazo puedan presentarse las recla
maciones que so est imen oportunas, las 
que se basarán únicamente por haber 
figurado un liquido imponible, distinto 
del señalado en el amil laramiento ó su 
apéndice, ó por error al fijar el asiento 
con que d»be contribuir el Tosoro al l i 
quidar la cuota. 

Getafe 23 do Julio do 1 8 9 l . = E l Admi
nistrador, Segundo del Castillo. 

W T O l l E S T O S 
A l o o b e u d a s 

Formadas las listas de contribuyentes 
de este distrito para el sorteo dejlos nueve 
Vocales de la Junta municipal duraute el 
ejercicio do 1891-92 , quodan expuestas al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, en cumplimien
to de lo que dispoue el art. 67 de la l ey 
Municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Alcobeudas 22 de Julio de 1891 .=E1 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

I t o a d i l l u «1<*1 M o n t O 

En este dia y según parte do los 
Guardas do campo han sido halladas tres 
reses vacunas de dueño desconocido, una 
de las que han podido encerrarse, y ha 
llándose las dos restantes detenidas en 
este mismo término y sitio Arroyo do 
ios Pastores, á disposición de quien j u s 
tifique ser su dueño, á quien se le entre
garán previo el pago de gastos. 

Boadilla del Monto 17 de Julio de 
1891. = E l Alcalde, Aquilino Sovilla.=« 
P. S. M-, Rafael de la Paliza. 

Señas de las reses 

Una vaca, pelo ceniciento claro, de 
cuatro anos, hierro en la cadera dereoha 
C y peso do unas 14 á 15 arrobas. 

Otra de polo castaño obscuro, del mis
mo hierro, marca y poso. 

Otra de polo castaño claro, de cuatro 
años, del mismo hiorro y peso de 15 
arrobas. 

O a n e u o l a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico, por térmiuo de ocho días, para oír 
reclamaciones, el repartimiento do la con
tribución territorial, cul t ivo y ganadería 
para el año 1*91 a 92. 

El referido reparto se hal la de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta 
miento durante ol expresa o plazo y las 
reclamaciones se presentarán eu la expre
sada uficina. 

Canoucla 20 Julio do 1 8 9 l . = E l Al
calde, Vicente D o m i n g o . = E l Searetano, 
Crisanto García. 

F o o u o a r r a l 

Ei repartimiento para la coulribuoióa 
territorial de esta vi l la , correspondiente 
al actual año económico, se hal ia termi
nado y expueslo al público eu la Secreta, 
ría municipal , por lermino do ocbo días, 
para que los interesados se enteren y ha-
gau las reclamaciones oportunas. 

Fuoncarral 25 do Julio de l 8 9 l . = E i 
Alcalde, Manuel López. 

O l m e d a d o l a O o bol la 

Se hallan terminadas las cuentas del 
Pósito nacional de esta localidad, quo per» 
leoeceu al año económico de 1890-91, y 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por ol plazo de ocho días, 
paru oír reclamaciones; pasados los cua
les no se admitirá n inguna. 

La Olmeda do la Cebolla 19 de Julio 
de 1 8 9 1 . = El Alcalde, Guillermo Oter. 

TMifcuóoar 

El reparto de la contribución territo
rial para el año económico de 1891 á 92, 
se hal la terminado y expuesto al publico 
por término de ocho días, para oir r«cli-
maciones. 

Piñuécar y Julio 21 de 1891.=E1 Al
calde, P. O., Agapito Veloz, Secrolarlo. 

S a n S e b a s t i á n d o Ion Ffcoye» 

So halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria déosle Ayuntamien
to, por térmiuo de ocho días, el reparti
miento de eontribuedón territorial del 
ejercicio de 1S91-92, á fin de oir las re
clamaciones que puedan ocurrir á los 
contribuyentes. 

San Sebastián do los Reyes 23 de Julio 
de 1 8 9 1 . = E l Alca'de. Hermenegildo Iz
quierdo. 

T o r r o l u ^ n a a 

El repartimioulo de la contribución 
territorial y pecuaria correspondiente i 
esta vi l la y año económico actual, so halia 
terminado y expuesto al público eu la Se
cretaria de este Avuulamiento, por lórtni-
uo de ooho días, á fin de que los oontribo* 
yenles á quienes puoda interesar hagan 
las reclamaciones que consideren oportu
nos; adv in iendo que pasado dicho térmi
no, uo se admitirá ninguna. 

Torrelaguna 23 de Julio de l 8 9 l . = E l 

Alcaide, Audrés Vera. 

Monto d o P i o d a d y Caja d o Ahorro» 

d o M a d r i d 

E n e s t ed ia han ingresadoen laC:i ade 
Ahorroa pesetas 265.227, por 2 .063 ; • «l>°" 
s i c iones , de l a s cua le s son uuovas 2 64; T 
se han sat isfecho en los días 21 y 26, p e " 
setas 230 .516 , á so l ic i tud de 539 Impo
nentes . 236 de e l los por saldo. 

Madrid 26 de Juiio do 1 8 9 1 . = E I B 1 -

rector. Braulio Antón Ramírez. 
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